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LÚNKs 25 DE ABRIL DE 1887. 

LOS PROYECTOS MILITARES, 

LEY CctNSTITUTlVA. 

El Sr, Ministro du laGujrra hd 
leído el vitíi'iies en \.i lüiüti dos pío 
yeclos du ley: uno |)ieseii|:iiido uii;t 
U*y constitutiva dul ejéiciu», y olio 
supiiniiendu las iilinciont s soLie l«i 
bU«idosd»j los j'f'!«, I fiel il< s y cl.isus 
iib¡mil.idii8 d«l ejército, y ciemido un 
Bsnuo milituí- d« |>ié.sluniu. 

La nu«vj lí-y constiuiliva del ejéi-
cilo, qu8 constu dtí 77 articuios, esiá 
]irr««didüde un luminoso y «xlcnso 
prnátniíulo «n que su enu-mcran (odus 
lus radicales reforma! que acomete 
ti Sr. Minisiro d« la G\ieir*; preáif)-
bul», por cierto, m igníQciimente e<-
crit«, además, y que una buena parte 
déla Cámara ha acogiü* con visibles 
muestras de bcnevolencÍM. 

En la nueva ley canstilullya del 
fjércit* se e>t blec»; en el arljcu • 
IS, «I sfli vial* general militar «bli-
galorio, qutf lo será p.ira te^os los es-
p4fto e« dtt84e que cumplan 20 «ñ a, 
Bill que uadie pued i axauaarae de 
prestarlo, mientras tenga aptitud pa 
ra mujpjar las armas. 

La duración de este lervicie aera 
de 12 añoa, tres m laa (ilus cun las 
armas «n la m ne y cualre en la pri
mera reserva. Los que vayan á los 
ejercites de uitiamir, serví á i cuati o 
añes eo les cuerpos (!e aquello:; ten i-
torios. 

Solo se admitirá la i>ustiluc¡ón y 
redeucién á meta ico á los que les to-
^ue ir á ultramar, pero les ausiituides 
y redimidos estaián en la obügacién 
de lervir en la peninsala con lus ur-
mus eu la mano. 

Antes del llamamiento, los mozos 
que le estimenconveiiienie, pueden 
pre«entar8ti veluularios para servir 
uu uño c^n las armas en L tnanu, 
pero previo un examen y presentán
dote €0D uniforme, armamento y 
equipo, y no tendrán haber; peto si 
••meleo alguna falta, servirán t>m« 
bien lo» tres años como todos los de-
más. 

Tanibié.i ánlcs del llamamianlú 
puejdeu les mozos aspirar á la clase 
atCB(letÁ8,y piévio un examen, pre
sentación de equipe, etc., y sin h iber, 
servir de cadetes, dos bños en el ejór-
cilo,«'9Uvo. 

^o psdi in coL'lraer matrimonio 
la» cl«M« 4e trep.i mientras estén 
•nt<lí»<íi|>|rp^ .rniados. pero se les 
c«Dced«ri permiso para con traer
lo al »fi* d« Htar til la reserva aC' 
tiva. 

Se ex(;fpl6an dtl séiyiciA piilitar 
obligatori» lotque ssan ofiQUles del 
ejército ó alumnos df l̂ s Escuelas y 
Academias milíúruV, Isi religiosos 

profesos ie lus Escuelas P( .s y de las 
congregiiciones destinadas á la ense
ñanza y da las misiones que depen
den de los Ministerios de Eütado y 
Uüiaraar y los novicios de las mismas 
órdenes q'in HeViii s»is mesi-s de 
noviciado ántts del díu del uli.sla-
mieiito. 

Eti el capítu'o A.o se trata de 1 is 
conilitiones para el ingreso en el ejé;-
cito. 

En el 5.0, de la composi. iüii y or 
g.mización del ejército. 

Ne liubiá en adelante más que una 
sola clase de «argentos y cabos, y p.i-
ru ascendtr á sub oficiales pasarán 
les sargentes por la Academia de 
Z imora. 

En el eap. G.o se trata de los de-
rechos y deberes de los oficiales ge
nerales, jefes y eficiales del ejército. 
Los ('üciales del ejéicite, coníoi me 
ul artículo 44, no poclián contraer 
mutiimonlo, hüsla bub>r cumpliiiu 
la edad de veintlcince años, y en este 
caso, el alfériK ó teniente que pre
tenda Casarse, depositará en el esta-
b'.eaimienle de cióJítoque dispenga 
el gobi- rno, la cantidad de 40.000 
pesetas en metálico é valores del Es
tado. 

En el art. 46 se eafablecen les mo
tivos qua facultan al Gebiarno para 
separar á los jefes y oficiales de las fi
las del ejército, entre los cuales están 
las comisienes de faltiS gravas por 
ties Veces y la manifiesta desaplica
ción. 

En el «ap. 7.0 se trata du la escnla 
de reserva de ofici.b'S gcneíales, de 
los retiros •; de les inuti izados. 

El cap. 8.0 es muy interesante, 
pues trata de los ascensos y recum-
pensHS. 

En tiempo de paz no se otoigaiú 
ascenso ;ilguDo sin vacante que lo 
motive. 

El aséense de cubos y sargentos 
se veiificaiá por eleeción, dentro de 
los mismos regimientos, ceníurme á 
las leglas que dicte el Ministro de la 
Guerra. 

El cap. 9.* trata de las recempen-
sas en tiempo de guerra, que se di
viden entres grupos, especificando 
con prolijo cuidado los cases y la? 
circunstancias. 

Y por último, «#e l capitule 11 s« 
trata de lu división teriitoriul y diü-
tnbucién defu«izas. 

La península se dividirá en ocho 
grandes regiones y habrá otros seis 
distritos militares para las islas Ba
leares, Canarias, Cuba, Puerto-Rico, 
Filipinas y los territorios de la cesta 
septentrional de Afíica. 

En el aiticulo 77 de esta ley se es 
tablece que ciando el Rey tome, 
confsrme al articule 5Ú de la Cons 
litución, «I mando del ejército, las 
ordenes que dicte no neoesitarán cti 
est9 caso estar {;cfrendadas per uin-

^nví ministro rcsponsab'e, pei'*> el 
acurido para ejnicer vale mando di-
rec'o, lo lomará sitra})ree¡ l\ey, bajo 
la responsabilidad de sus miniü-
tros. 

NUEVOS DKTAI I.E3. 
AUtná.sdi: estos dcliht.'s, l.i nuiva 

Iry constiluiiva dt.'l (jórci'O contiene 
otios n)uclii)s del lies y disposicio
nes importantes que conviene dar á 
conocer. 

En los arlículi.s !.• Insta el 12 
i'pt ñas c•xî len diferencí is con la on-
l i g u i l e y COl l s t i lUt iVa . 

Desde el 13 li isla il 23, umbos in
clusive, se h.ildadtl reclulamiento y 
I eemplazo d«l ejércilf, y además de 
las disposiciones de que hemos dado 
cuenta en lo que se lefiere al sei vicio 
militar obligaloi ¡o, »xisien otras im-
|)oi tantes, por ejemplo, los indivi
duos de la lestiVa aciiva podrán h» 
Cor vi'jes dentro ile la l*uninsula, is
las, Baleares, Canaii,i.s y posesiones 
du África próviu licencia de bUS res 
peCl ivos jefi.'.«. 

T. mbión podían Vaüar do domi
cilio dentro de h>s i xpresados itiri-
torios los individuos de la piimeray 
segunda reservas, avisándole piévia-
mente ásus j íus. 

Los que esién en situación de se
gunda reseivi, poáiáu viajar por Es-
p.ifia y el extranj' ro, previo conocí 
miento d« sus j . tes. 

Los individuoii de la segunda ro-
sei va püdr.áii eontra-<r matrimonio, 
y adornas hacer volos y recibir orde
nes sagradas, acudiendo no obsianlú 
á sus pue.'ttosen fila, caso de gusrra, 
para ejercer su rnin-isleiio. 

Los muzos que cumplidos dieZ y 
echo años, y antes da los veinte d. -
seen Y;>luntai iiuienle ingresar en los 
cuerpu.s actives armados para cum
plir y eXtingu'li ante la obliguciüii dul 
Servicio mi itar, podr n solicitarlo, 
y se les concederá ó negará, según lu 
silUaci'Mi y el efectivo de lu fueizu du 
uqUellus. 

Serán admitidos por el tiempo de 
un año en los cuerpo activos arma
dos hoy existentes, ó en otros e.spe-
fia'es que pudieran crearse, aque
llos mozosdediezy nueve á veinte años 
de edad, qua antes decorrasponderles 
el servicio mí'itar obliguturi» se pre-
senlen á prestaHbvolunlai lamente y 
reúnan ciertas condiciones. 

Para crear un plaulelde oficiales 
reservistas sin sueldo, se restablecen 
en el ejéiciio los eadetes. 

A esta clase solo podi&n pertene
cer los que lo soliciten teniendo la 
•dad de diez y echo á veinte «ños y 
antes de que la ley les obligue al ser
vicio. . 

Los cadetes estarán sometidos én 
todo »i rigor de las O^denaneas mi
litares y alrigimeugaiarnattvoy es* 
colar que esitiblezcan los regtumen* 
(os que se dioteo, debiendo servir 

con las ai mis en la mano el mismo 
tiempo que los demás mazos ios que 
no ingresen en la escala da oficiales 
reservistas sin^sueldos 

Solo serán excluidos del seivicio 
militar oblig dorio los mozos que al 
tiempo dol 'llamamiento á las filas 
presenten impedimenlos fiáicos ú le
gales. 

Son impedimentos físicos pata 
prestar el servicie miÜtai: / 

1.0 No alcanzar la estatura míni
ma de 1'550 metros. 

2 o Padecer cualquiera de lasen-
feímedades 4 d f cit)3 físicos com 
prendidos en las clases l.> y 2.* de 
cuudio de inutilidades anexo á la ley 
decretada en 11 de Julie é«> 1885 
siempre que resulten visible notoi ia-
inenle cemproBudos. 

Quedarán excluidos temperalmen-
te de, dicho .servicie, y sujáles, por 
tanto^á nu<iVo reconocimiento, du
rante (res años consetutivoff; 

1.0 Los que alcaceñ lawstetura de 
1.50<) matrps, pof la posibilidad de 
qu« crezcan durante dichos tres 
años, hasta llegará la pi'efijada. ' 

2.* Los que condiciwnatmente 
fueren declarados inútiles per- cual
quiera enfermedad ó dtfédto físico 
de los comprendidos en l«ni xlases '"'-" 
%* y 3.* del cuadro citado. 

Quedaráw txcluidelí temporalmen-
lÍB del servicio militar los mc>zbs que 
hiendo miembres defamilia desvali
da ó^hijoi.de pudres ancianos ó im
pedidos puijo el trabaje, vean lo« úni
cos quepuetdan rnanlettorlos. 

Desdet'l MHÍCUIO 24̂ 1̂ 31, fmbos 
inclusiva, se trata del Ingreso en el 
ejército. Paia ello se requiere se r es
pañol. 

El ingreso'̂ ^H el jejdrcitu solo se 
verifitturá por las clases de soldado, 
Cadete voluntaiio, alumno de alguna 
Acudtmia milfiur ó por oposición ó 
concurse en. los cuerpos en que se 
exijivn tsríis circuiistancias. 

Los soldados ingresaián en«l fjér-
cijo por voluntad propia Ó por la 
ob igucióo que impotie lu ky á t idos 
loseapaftules. 

Los cadetes serán admitidos al 
servicio de los cuerpos, previo exa
men rsatisfuciendo las condiciones 
^̂ 9Ml>fy<)»tiri<'»> áüféii de la ácha en 
que la ley de reahitumiehto l«á obli
gue ul servicie militar.' 

[SecoutinuafÜ^] 

BL COWFLKJTO FRAN(;0-ÁLEMAH 

v Las noticias tisbre la cueslión^de la \:Í 
fiiftuler/i franoo^aiémana que se reci* 
b«0 «in jParis, son oada-vetitfAs'^ran* 
quilizudoras. <.'> 

Eo el Copsej*Ú0 Ministres q\i0 han 
cekbrad^pL.ü^r 4|^^«« «e'enouebtran 
en París, el dfl Imteríor, Sr. Sarrient, 
i iy jMllk.'Mianl» de la iufotmación 
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